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Madrid, " de febrero de 1984.

Billetes de Banco extranjeros
Cammos qUe este Banco aplicará a las operaciones que rea4

llce por su propia cuenta durante la semana del 6 al 12 de
febrero de 1984. salvo avIso en contrario.

(U Esta cotización es a.pl1cable para los bille~s de 10 dólares USA
y denominaciones suppuorea. . "

(2) Esta cotización es aplicable para los' bllletes de 1. 2 Y 1) dóla-
res USA.. ,

(3) Cambios apllcablN para billetes d. denominaciones de hasta
.50.000 liras inclusive. . •

(.4) Queda excluida ta compra de bmetes de denominaciones supe
riores a 20 libras trl,andes88.

(S) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder
de 5.000 escudos por persona.

PesetM

Vendedor

152.42' 158.14
150,90 158.14

121,79 126.96
18,04 18.72

2117,46 225,62
171,29 177.72..... 71',57
264.81 274,74

55,46 57,54
9.00 9.90

49.16 S1.00
18.72 19.52
15.20 15.85
19.50 20.33
25,91 27.01

784.10 817.43
107,34 111.90
65.52 (¡7S4

15,n 16.43
38,32 :37.45
0.11 0.12

10.59 10.91
0.83 0.8e

43.39 014.73
496.37 511.73

Comprador

Pesetas

BANCO DE ESPAÑA

ORDEN de 22 de noviembre de 1983 por la que
.'te r8'\lisan y actualimn las órdenes de clasUica
.ató" de lo, Centros privado, de BUP .Maestro
Juan Calen>- de Monesterto (BadajozJ y .La In·
maculada'" de Astorga (León).

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

3101

3102

lImo. Sr.: Examinados los expedientes que corresponden ..
los Centros de Bachillerato privados relacionados. en solicItud
de revisión de la. Orden ministerial por la que se les· asignaba
su clasificación definitiva;

Resultando qUe se aporta. nueve. documente.etón ·en la que
8e pone de manifiesto la variación de las circunstancias 'f datos
que se reflejaron en las anteriores Ordenes ministeriales de
Clasificación; .

Resultando que las Direcciones Provinci&les hftn elevarlo las
cOITespondientes- propuestas acompadadas del preceptivo lnfor
me de 1& Inspección de BechUlerato del Estado.

Vistos el Decreto 1858/1974. de 1 de Junio (..Boletín OftcIal
del Estado'" de 10 de julio). 1&s Ordenes minlsterIales de 14
de agosto de 1m (..Boletin Oficial del Estado.. del 27). Y de 8
de mayo de 1978 (..Boletín OfIcial del Estado. del 1ft), Mgulado-

1 dirham .
100 francos CFA

1 cruceiro . .
1 bolívar .
1 peso mejicano 1 ..

1 nal árabe sBudita.
1 dInar kuwaiff ...

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitida, a cotización
en e~ mercado espallol.

1 dólar USA:

Billete grande W , ..
RíUete pequeño t2J "",.

1 dÓ'lar C6lnadíen;sl~

: ~co~ ::::::::::::::::::::::::::::::
1 libra iriandesa (4) .

'4 :=g.:~~ ..:::::::::::::::::::::::::
100 liras italianas (3)... . .

1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona· danesa .
1 corona noruega " .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses (5)
100 yens japoneses

Otros billetes:

Peaetas

Para la efecución de este sorteo se utiUzarán cinco bom
boa
iíiiil

que. de izquierda a derecha, representaD las dscenu de
ar, unidades de millar. centenas. decena y unidades. El

hombo correspondiente a las decenas de mUlar contendré. ochn ,
bolas. numeradas del O al 1, y los cuatro restantes. 10 bolas
cada uno, numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será· de menor a
mayor. En cada Utraco1ÓD entrarán en juego tantos bombos
como 18 requieran para obtener la oombinact6n numérlca pre·
vtalll.

Para las extr&cc1ones correspondientes a los premios de
80.000 pesetas le utJUzaré.n tres bombos. Estos premios se adju·
dlcaré.n. respe<:tJ,vaDlente. a aquellos billetes cuy~ tres últimas
clfras sean Iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
o1lmeroe obtenidos. Los coITespondientes a los premIos desde
10.000.000 de pesetas inclusive, en adelante. 8e obtendrán tam
bién por orden de menor a mayor cuaatla de los premios. extra
yéndose de cada uno de 101 bombos una bola. y las cloco bolas
extra:ldaa compondrán el número premiado. En el supuesto de
que las cinoo bolas extraídas fueran todaa el O, con lo cual
el n'Clmero resultante sena el ;ooסס0 se' considerará que éste
representa al 80000.

De< 101 números formados por las extracciones de cinco el
!rae. correspondientes a los premIos primero. segundo y ter
eero. se dertva.rf.n las aproximaciones y l8.a centenas, como
aalmismo del premio prtmero las. terminaciones y los reintegros.

Ccm respecto a las apronmacton81 señaladaa para los nú
meros anterior y postertor de los premios primero. segundo
y tercero. le entenderá' que si saliese premiado en cualquiera
de ellos el ndmero 1, su anterior ea el aoooo. , si éste. fuese
el agraciado; el número 1 será el_ siguiente.

. Para 1& apUcac1ón de los premios de centena de 50.000, pese
tas se entenderé. que si cualquiera de loa premios primero, se
gundo o tercero correspondiera. por ejemplo, al número 25, se
considerarán agraciados los 99 números restantes de la lDuuna,
.. decir. desde el 1 al 2-4 y desde el 26 al 100.

, Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes.
cuya o.ltima cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De 10l!l premios de centenas. tennInaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que,
respectivamente. !le deriven agraciados con los premios primero.
segundo o tercero.

As1mlsmo tendrAn derecho al reintegro de su precio todos
loa bUletescuYa última cifra coincida con la que se obtenga
8D la extraccl6n especial que se real1zarA. del bombo de- las
unidades, una vez Edectuada la de cinco cifras oorrespon1Jente
al premio mayor y depositadas las bolaa en sus respectivas
cal...
. El lOrteo se efectuara con las solemnidades prescritas en la

Instruccl.6n del Ramo. En la propia forma se haré. después
un aorteo eapedal para adjudicar la subvención a uno ,de los
Establecimientos benéficos de la población donde Se- celebre
el IOrteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el mo
mento de- la celebración del que se anuncia se desoonocen los
establec1m1entos que puedan tener derecho a la mencionada
IUbvendóo.

Estos actos serAn públlcos, y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho. con la vema del Presidente. a hacer
observaciones sobre dudaa que t,engan respecto a las opera-
clones del mismo. ...

Vertficado· el sOrteo S& expondrán al público la lista oficial
d.e lu extracciones reaItzadas y .la lista acumulada ordenada
por terminaciones. > •

Los premios mayores 88 pagarán preetll8.mente por la Admi
nistración expendedora de los btlletes que los obtengan.

Los premios menores. asf como los reintegros del precIo de
los billetes. SEl pagarán por cualquier AdmInistración de Loterlas
en que le presf!tnten al cobro. .

Los premios serán hechos efectivoS en cuanto sea conocido
el ,resultado del sorteo a que oorrellpondan y stn mAs demora
que la premia para practicar la correspondiente liquidación
'J 1& Que enfa la provisión de fondOl cuando no aleanosn los
queMaen la Administración pagadora existan disponibles.

dr1d, .. de febrero de 1984.-El Jefe del Servicio, Antonio
GOmez Gutlérrez.

00 premios de SO.OOO pesetas cada uno para los
91 nOmeroa restantes de la centena del pI'&-
mJo tercero 4.950.000

799 premios de SO.OOO pesetas cada uno' para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean tgu...
1eI y estén igualmente dispuestas Q.ue lis
del que obtenga el premio prtmor:o 39.960.~

1.999 re1ntegroe de 5.000 peeetaa cada uno para
los billetes cuya 1lltima cifra sea igual a la
del que obtenga el premio primero 89.993.000

'.000 reintegros de 5.000 pesetaa' cada uno para
loa b1lletee cuya tr.lUma cifra sea igual a la
que le obtenga en la extracción especial de
UDA cttra :_....................... 40.000.000---18.404 280.000.000
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Horas semanales

3039

Horas eemanalel

Teóricas PrActiC61
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8 I
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8
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8 1
8 ~
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8 1
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I ...
8 ...
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8 I
8 II
1 11
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3104 ORDEN de 7 de diciembre de 1988 por la que
se aprueba la modificación del Segundo Ciclo del
Plan de Estudios de la Facultad de QutmlCG eH
la Universidad de Ovtedo.

IInD. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentísimo
señor Rector magnifico de la Universidad. de Oviedo, en orden
a la modificad6n del Segundo Ciclo del Plan de Estudios de la
Facultad de Quimica de la citada Universidad;

Considerando que se han cumplido las normas dletadal por
este Departamento en materia de elaboración de 101 Planes de
Estudio de las Facultades Universitarias, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 37, 1, de la Ley 14/1970, de • de agosto,
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educa-
tiva. y visto el informe favorable de la Junta Nacional de
Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:,
Primero.-Aprobar la modiflcaolón del Segundo Ciclo del

Plan de Estudios de la Facultad de QUÍmica de la Universidad
de Oviado. que quedarA estructurado conforme figura ID el
anexo de la presente Orden.

Segundo.-La aprobación a que se refiere el número anterior
no implicará. aumento del gasto público.

Lo que comunico a V.. J. para su oonoo1m1ento T efectol.
Madrid, 7 de diciembre de· 1983.-P. D., (Orden riliniaterla1

de 27 de marzo de 1982), el Director general de Enaeftanza
Universitaria, EmUlo Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general-de Euse1ianza Universitar".~

Proyecto fin de carrera.·~

ObservacioMs generale.

Primera.-Todas la.sasignaturas son anuales.
Seg'unda.-EI proyecto fin de carrera ea oe.l1ficari una ves

aprobadas todas 1&5 asignaturas de la carrera.
I Tercera.-!En cada curso se establecerán los seminarios que
Se consideren oportunos.

Total

Total

Tercer curso:

Historia del Arte y de la Arquitectura II
Construcci6n 11 .
Elementos de Composici6n ..
Estructuras I ... ...
Instalaciones I ......
Introducción a la Urbanfstloe. '"

Cuarto curso:

Construcción JII J Cimientosespecialea
Proyectos I .•. .. .
Estructuras 1I ••. • .
Instalaciones Jl .. .
Urbanística 1 0 ~ ~

Estética y Composici6n

Total

Quinto curso:

Construcción IV... ..
Proyectos II .: ..
Instalaciones lIT , .
Urbanistica II ... .., ..' oo '

Complementos de Estética ... ... ••• ' ..
Arquitectura legal y. Organizaci6n de

obras oo ..

Total ......

'Sexto curso:

Instalaciones urbanas •..
Urbanística IJI ...... :•.
Prácticas de Urbanismo
Proyectos Jll .

Total .

Segundo curso:'

Matemáticas II . .
Física II .
Geometlie. descriptiva ti . ..
Análisis de formas arquitectónicas .
Historia del Arte J de la Arquitectura I
ConstruLo'Ción 1 ... ... ... o.. oo. ... .........

o
1
I
9

18

6
8
8
2

18

Te6rlcAA

Primer curso:

Matemáticas I Oo. • .

Física I .
Geometria descriptiva I ...
Dibujo ,arquitectónico .

Total.,. ,.,

3103 ORDEN de 29 de noviembre de 1983 por la qus
se apru.eba la propuesta del .olan de estudios de la
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la
~niversidad de Navarra. .

Ilmo. Sr.: Vista 1.a propuesta elevada por el excelentfsimo
saflor Rector magnifico de la Universidad. de Navarra, relativa
a la aprobaci6n del plan de estudios de la Escuela Técnica Su
perior de Arquitectura dependiente de la citada Universidad.

Considera.ido que Se han cumplido las normas dictadas por
este Departamento en materia de elaboración de los planes de
estudio de las Facultades universitarias, en cumplimiento de
lo 'dispuesto f-·n el arUculo 37.1 de le. Ley 14/1970, de 4 de agos
to. General de Educaci6n y Financiamiento de la Reforma Edu~
oativa. y visto el_informe favorable de la Junta Nacional de
Universidades.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Aprobar la propuesta del plan de estudios de la
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad
de Navarra, que quedaré. estructurado conforme figura en el
anexo de la presen1,e Orden.

Segundo.-La aprobaci6n a que se refiere el número enterior
no supone aumento del gasto público.

. Lo que comunico a V O' 1. para. su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de .noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1002). el Director general de Ensefi.anza Universitaria,
Emilio Lamo de Espinosa..

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria.

ANEXO QUE SE CITA

Plan de estudios de la Escuela Técnica Superlor de Arqulte-ttura
, de la Universidad de Navarra

flO¡;;.-Núm. 31

ras· de la clasificación de Centros no. Estatales de Bachillerato.
asl como le. de 17 de lul10 de 1960 (.Bolet1n Oficial del Es~
tado- de 24 de julio) reguladora de la autorización para im
partir el curso de OrientaciQD UnIversitaria y demás disposi
ciones complementarlas,

Este Ministerio ha resuelto reVisar y actuallzar las respec
tivas Ordenes ministeriaJes de clasificación de los Centros que
se relacionan a continuación:

Provincia.: Badajaz. Municipio: Monasterio. Local1dad: Mo
nesterto. Denominación: ..Maestro JUan Calero... Domicilio: José
Antonio, número 17. TItular: Ayuntaniiento.-Clasificactón de
finitiva como Centro Homologado de Bachillerato oon cinco uni
dades <y capacidad para 200 puestos escolares, autorizándose,
en consecuencia, cambio de ,clasificación y ampliación del Cén
tro y modificándost' en tal sentido la Orden minIsterial de 8
de abril de lB83 ("Boletín Oficial· del Estado. de 30 de mayo),

Provincia: León_ Municipio: Astorga. Localidad: Astorga. De
nominación: "La Inmaculada. (Colegio Seminario). Domicilio:
Plaza Obispo D. Marcelo, número 1. Titular: Obispado de As
torga.-elasificación definitiva como Centro Homologado de
Bachillerato con ocho unidades y capacidad. para 320 puestos es
colares, autorizándose, en consecuenCia. ce.mbio de denomina
ción de "San José_ P9r "La Inmaculada- y traslado de lo
calidad de La -Bañeza a Astorga y modificándose en tal Sen
tido la Orden ministerial de 26 de septiernbre de J.978 ("Bole
tín Oficial del Estado_ de 10 de enero de 1979).

Las clasifiC6(;iones señaladas anulan cua.lquier otra clasifi
cación anterior y los datos especificados en las mismas se ins
cribirán en el Registro Especial de Centros Docentes.

Los Centros habrán de solicitar la oportuna reclasifiC8ci6n
cuando haya vari&ción de los datos con que se clasifican en la
presente Oroen ministeriaJ., especialmente en cuanto a su capa.
cidad. que no podré. sobrepasar sin nueve. Orden que 10 autorice.

Los _Centros que hayan sido autorizados para impartir ense
ñanzas del Curso dt:l Orientaci6n Universitaria no podrán utili
zar para ello instalacibnes ni unidades que no estén anterior
mente incluidas en la Orden de clasificación como Centro de
Bachillerato.

_Lo que comuniC<.' a V. 1. para; su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de noviembre de 1983.-.P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982 _Boletín Oficial -del Estado- de .3 de abriD .-EI
Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseflanzas Media·s.


